
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021)    
 
Medio de control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038201800434-00 
Demandante:  Robinson Quinayas Roque y otros  
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
Asunto:   Fija Fecha Audiencia Conciliación 
 
Teniendo en cuenta que en este asunto se configuran los presupuestos 
contemplados en el numeral 2° del artículo 247 del CPACA1, esto es que tanto 
las parte actora como la parte demandada solicitaron se fije fecha y hora para 
llevar a cabo audiencia de conciliación y que ya se aportó propuesta en este 
sentido, el Despacho DISPONE:   
 
FIJAR el VEINTE (20) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 
OCHO Y TREINTA de la MAÑANA (8:30 A.M.), para llevar a cabo la audiencia 
virtual de conciliación. La asistencia a esta audiencia es de carácter 
obligatorio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos Electrónicos 

Demandante: contacto@horacioperdomoyabogados.com; 

wilmum@hotmail.com; wilmum299@gmail.com 

Demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 

japs2411@hotmail.com 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 2. Cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
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